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J'¡AfURALE2Á OEL RIESGO CUBIERTO NO VIdA

col{cEPlo PoR EL CUAL SE ÁSEGUR,A. Pú @6t¿ pmprs

02¿1 0061 0000005493 NUMERO DE OFICIi,IAi

D ATOS DEL TOM ADOR/ASEGURADO :

NOMBRE YAPELLIDOS SOFI,AN OULAD SIOMAR SIII,AMDAN

DNuNtE. 48205280v rF NA0IMIENTo: 28/04f000 sExo: I releronoI
DOM|CtLtO :

PoBLAcói¡

oArOS DEL SEGUROi

FECHA DE EFEcTo: 08/09/2019 I

Oergmploo: Trabajadorss po. cuénta ajona con contr¿to ¡ndefin¡do 
I

de duración superior o ¡gual I 6 meses con jornada labo.al igual o 
I

superior a 25 horas semanales. Excepto Func¡onarios Público§.

lncáp¡c¡dad fsmpor¡l: Trabajadoreo por cuenta propia 
l

(autónomos), trabajadores por clJent8 ajena con un corfrato laboral 
I

temporal, trabajadores por c¡¡enta a¡ena con un contrato laboral I

¡ndefnido que no estén cubiedos por la garanila de Pérd¡da i
lnvoluntaria de Empleo y funcionados públ¡co§. I

Hosphrl¡2ac¡ón: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momento de produciEe elsiniestro no terEan nlngún tipo de rclac¡ón

laboral. ni por cuenta propis ni por cuenta aiena

28350

SfTUACION PROFE§IO¡IAL:

Icuerurn rusu telaeoml

FECHA OE VE elirlENTO: 06/09/2024

C¡rgncia lnic¡al: 60 dias
Prestac¡ón rÉx¡ma: 12 pagos mnsecutivos o 36 pagos altemos en total.

Cap¡tal frláxlmo: 1.800€

Ceroncia lnlcl¡l: 30 días porenfermedad. E¡ los supuesto$ en los que la lncapacidad

Temporal se deba a un a&idente no se apl¡cará carencia ¡nicial alguna

Prgstac¡ón márima: '12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos eñ total.

C8p¡tál iláximo: ,l.600€

I Caroncis lnlclal: 30 d¡as por gnfe.m6dad. En los $upuesios €n los que la hospitalización se

I deba a un accliente no se aplicará c€rencia inicial alguna.
I Plgetaclón ¡náxlmar 12 pagos co¡secutivos o 36 p€gos altemos en lotal.

Capltal ftárlmo: 1.800€
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EFUNcroNARto E AUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENf IOAO PRESTAIVISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO: 58.90O O0 €

FECHA FORMALIZACIOi¡ PRESTAMO 06/09/2019

No DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 3369911957

CUOTA ASEGI.]RADA: 1OO,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 240,89€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO: E preser¡te seguro §e conlrata pü un pedodo ¡n¡c¡al de 5 años a contar desde ld iecha de eiecto del mismo,
transcurrido dicho periodo el asegurado podrá renovar las cobeúuras objeto del presente conlrato, con per¡od¡c¡dad mensual hasla que ocufia
alguna de las c¡rcunstancias que se deta an en el apartado I de las prcsentes Condic¡ones Pad¡culares.

PRIitA DELSEGURO PRIfA
PERIOOO

cot{soRCn LEA
IIIPUESTO

§O8RE PRI¡IAS
IMPORfE
RECr80

868 00 € 018€

BENEFICIARIOS:
El Tonr.rtorrAregúrrdo de.lg¡a con c¡ráct r lroyocable: EUROCATA RUftAl

CUENTA BANCARIA DEL TOfrIADOR PARA EL PAGO DE LA PRTIA:
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PARTN ERS S'"r*. ^

NUMERO DE POLIZA: 0241
L-

CIoctaoJ66ou)66Y41

698S000t1

PROVINCIA:

Icurrrn rueu woerwroo EbrRos

FECHA VENCIMTEi{TO PRESTAMO: 06/06/204e OUR,ACÉN PRESTAMO (MESES)j s5s

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESfAMO: 240,89 €

TIFO DE PRESTAMO] HIPOfECARIO

TOTAL 1,30 € 52,08 € 921,56€
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CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS \" "¡vnoc¡.¡r
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¡¡,ATUf,r'LEZA DEL RIESGo CUSIERTO ¡h Vrda

CoIICEPToPOR EL CUAI SEASEÉUñÁ. P« Ml¡ prop.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entklades
aseguradoras por Orden Ministe¡ialde l3 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónamo 21, 280'14 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡ones que conespondan con areglo a las condiciones del
m¡smo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERSde Segurosy Reaseguros,
S.A. corresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la p€rsona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
pa rticula res

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Beneñciario
con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, c¡inica o sanatorio, tanto público c¡mo privado,

que disponga de la infraestÍuclura necesaria para diagnost¡car y real¡zar

tratamientos terafÉuticos por facultat¡vos legalmente autorÉados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las s¡guientes instituc¡onesl

- Clínic¿s para eltratamiento de enfumedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicologicas o psiquiákicas.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tráamientos similares.
Dicho es(ablec¡miento debe estaratendido por un médico las 24 horas del
día.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesi

- Clínic¿s para el t.atamiento de enbrmedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátricás.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y
cEntros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, centros d.e salud, balnearios.

1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podán contratar la presente Póliza de Seguro las personG fisicas
que reúmn las s¡guienteE cond¡c¡ones:

1) Ser ütulares de un pféstamo h¡potecario, formal¡zado con
EUROCA,A RURAL.

2) Habe.se adherido a la póliza med¡ante la fifma de |as Cond¡c¡ones
Particular6s.

3) Habar pagado le prima ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entr€ los í8

y los 60 años en la fecha de efucto.
5) Encontrar6e on €stado dé bu6na salud, sin síntoma de enfemedad,

y no padecer n¡nguna enfemedad de carácter evoluüvo ni e6tar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación de lncápac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las presentes
Cond¡c¡ones Part¡culare§.

6) Coüzar a la Seguridad Soc¡al o estar an Eituación de alta en
m.¡tualidad, montepío o instituclón análoga que la legislac¡ón
detem¡ne.

7) Además pára la cobertura de Oe3€mpleo:
8) No conocer, o estar en sihtac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que daían derecho a la prestación de Desempleo en base a
esta p{il¡za.

9) Ad6más para la cob€rtura d€l riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zación: No padecer ninguna enfemedad d6 caráctar
evolutivq.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vincu¡ado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsiniesfo, estuviese pagando elasegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¡za

los intereses remuneráorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hace.
el Torñador/Aségurado en cumplim¡ento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póli¿a.

cP PPt V01 052013 AM?O6A?

El ¡mporte d€ la suma asegurada no seÉ superior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1,E00 €,
En cáso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara el
incremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la presentre
pól¡za. En estos casos la Entidad As6guradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizaciones parciales
del préstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
agegurada de conformidad con lo establecido en 9l apartado 8 de las
prer€ntg5 Cond¡c¡ones Part¡culares.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 INICIAL
. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

pefiodo de carenc¡a ¡n¡cialde 60 dias naturales, a contardesde la Écha
de efecto del seguro. A efectos ds comprobar que en el momento del
ac¿ec¡miento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
¡n¡cial, s6 entenderá que la situación de desempleo se produce en ¡a

fecha eñ que se produzca la extinc¡ón o suspens¡ón de la relación
laboral por las causas señaladas sn esta póliza, y además sea
acredit¡do por el Servicio Público de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo susütuya.

. Para la garantia de lncápac¡dad Temporal se establece un périodo de
carenc¡a inicial de 30 dias naturalos, a contar desde la fecha de erectq
del seguro, A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡onto del sin¡estro ha transcurrido el periodo de caranc¡a
in¡c¡al, se entendgrá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncapac¡dad hubiera sido d¡agnosücada por facultat¡vos de la

S€guridad Social, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y as¡ lo r¿tif¡quen los servic¡os méd¡cqs del asegurador si
se considerase necEsafio. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporal se deba a un accidente no se apl¡cará carencia ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantia de Hospital¡zac¡ón se establecc un periodo de c.rEncia
inic¡alde 30 dlas naturalasa contardesde lafecha de efecto delseguro.
A efectos de comprobar que 6n el momento de acaecimiento del
siniestro ha transcurrido el pefiodo de carenc¡a inicial, se entenderá
qug la situación de HoBp¡talizac¡ón se produce en la fecha que

aparezca cons¡gnada en el ¡nfome de ¡ngreso en el corespond¡ente
establec¡miento hocp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ingresado,

3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ories de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡guient6 a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnización por patte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Tgmador/Asegurado ha

estado v¡nculado de forma activa a una nueva relación laboral como
tr¿bajador por cuenta ajena por un pqr¡odo mín¡mo de 180 d¡as naturales
¡nintgrrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba establec¡do
corespondiente a su nueva relación laboral. En caso contErio ño se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsigu¡entes a

una anterior lnc¿pacidad Tempordl que dio lugar a ¡ndemn¡z.ción por parte

de esta pól¡za, la aseguradora procedeÉ nuevamente al pago dc
prestacion6 transcurridos '180 d¡as naturales, ¡nintenumpidos en
situac¡ón de alta 6n el rég¡men correspondiente, desde el f¡n de la úlüma
incapacidad temporal s¡€mpre que la enfe¡medad causante sea la mismá
que originó la lncapacidad que dio lugar a la ind€mn¡zac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfsrmedad disünta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prostaciones cuando hayan transcurrido 30 días naturales in¡nterrump¡dos
en s¡tuación d€ alta en sl régimen correspondiente, desde elltn de la úlüma
incapacidad t6mporal.
En el supuestg de producirse lncapacidades Temporales subs¡gu¡ent6
debidas a causas acc¡dentales no habÉ per¡odo de carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hospitalización que d¡o lugar a indemn¡zación por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones

transcuridos 180 dlas naturales ¡ninterrump¡dos, si encontrarse en
s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se describe en la pre6ente pól¡za,

d6§de el f¡n del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado perc¡b¡endo la correspond¡ente prestación s¡empre que la

enfumedad causante sea la misma qu€ orig¡nó la Hospital¡zac¡ón que dio
)eia3ds rC
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta póli¿a. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡gu¡ente sa deba a una enfemedad dÉünta la
asegufadora procederá nuevamente al pago de pr€stac¡one§ cuando
hayan transcur¡ido 30 días naturales in¡nterumpidos sin encontraBe en
s¡tuación de H06p¡telizac¡ón.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡za c¡ones subsigu¡entes debidas a
causas acc¡dentales no habrá periodo de car€nc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, lo$ riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta aiena, pierdan su empleo o vean reducila su
jornada de trabalo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la

Seguridad Social y estar reg¡skado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como totalmenle desempleado y buscando actúamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recib¡endo prestac¡ón públic¿ por desempleo delServicio Públ¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otoEa el Servicto

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comuries, dicha
prestación se as¡milará a efectos de esta garantÍa, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contributivo
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario h Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de §u§pens¡ón o extinción
de la relación laboral. De no pernanecer 106 30 d¡as cona€cutivos en
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad AsqguEdora no
abonará cantidad alguna,
La suma asegurada se abonará al Beneñciariq designado en la pre§enie
Póliza con el llmite máximo de 12 pagos consecuüvos o 36 pagos alternos
en total y siempre quE d¡cha s¡tuación de de3empleo ocufra durante la
yigencia del seguro, haya transcurrido 9l periodo de carencia, y se
produzca poralguna de las s¡guientes c¡fcunstancias:

E4.@!-Celc-EE!.3sié!.!ebera!:
a. En v¡rtud de exped¡ente de regulacón de empleo o despido mleclivo.
b. Por fallecim¡ento o inc€pacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la extinc¡ón del contrato de kabaio.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por desp¡do o extinción del contrato basado en cáusas objet¡vas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asequrado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad ge€rálica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las cond¡ciones
de trabaio), 45.f.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de kabajo en los cásos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de Ios

Trabajadores {R O.L.2/2015 de 23 de odubre).
f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimÉnto

conculSal.
g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en vilud de expediente de regulac¡ón

de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proc€dim¡ento

concursal y se reduzca a la mitad, al rn€nos, la jomada de kabajo por

dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el mornento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parciel en ¡os téminos descritos por la normativa laboral española 

_4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

COI{CEPIO PoF EL CUAL SEASEGURA Por cMr. prop 3

á) Cuando haya gido dBped¡do y no reclame en t¡empo y forma
oportunos contra la dec¡sión €mpresarial, salvo porexünción de
contrato derivada de expediente de regulac¡ón de emdeo o de
despido colectivo o basado en las causas objetivas previstas en
el articulo 52 del Estatuto de los lrábajadore6 (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su cont¡ato de trabajo se ext¡nga por iub¡lación del
empresafio empleador individual del Tomadof/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tiempo convenido y/o ñnalización de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

cl Los trabajadorGs f¡jos ds caráctsr d¡scort¡nuo on los periodos
en que ca¡ezcan de ocupación efuct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el d6p¡do por
sentenc¡a fime y comunicada por el empleador la fecha de
rg¡ncorporac¡ón al traba¡o, no se e¡erza tal deGcho por parte del
TomadorlAsegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la leg¡slación y¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el .gingrsso al pussto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnizac¡ón o feadmis¡ón
corr6pondlera al tfabajador o se estuv¡era en excedencia y
venc¡e.a el período fiiado para la m¡sma,

0 La extinc¡ón del sontato ¡abor¿l durante el peíodo de prueba, la
jubilación ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducción inferior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
daspido cons¡sta en una renta tempofal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lasión (pre¡ub¡lación).

g) Si el Tomador/Asegurado üene derecho a percibir un salario por
parte del empleado( se exceptúan de esle supu6to los
complementos salariales pactados colectivamente en los
expedientes de suspens¡ón del coñtrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón Eea menor dél 50% de la
lggalmsnts establecida.

i) Cuando el traba¡ador cese voluntariamente su puesto de trabajo.
j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedente por

sentenc¡a firme, o s¡endo asi not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del empresafio, este no haya reclamado er¡ üempo y
fofma debidos,

k) El despido sin derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Servic¡o Públ¡co de Emplso Estatal (en adelanie SEPE).

l) Si la p.ostación de Desempleo de n¡vel cont¡ibut¡vo del SEPE se
recibe en ,ofrna de pago ún¡so.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
emprE§a prop¡sdad dal ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o alinidad, asl como en los caso6 en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer gr¿do de afinidad fuera el
adm¡n¡strador de la ernpresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Aaegurado fuera Eoc¡o con prGenc¡a o fepresentación
d¡recta en loa órgaño6 de adm¡nistración de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón temporal (situaqón fisic¿ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmenle su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha s¡tuac¡ón tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Segurilad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, t.abajadores porcuenta ajena
con un conkato laboral indefin¡do que no estén cubie.tos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perlu¡cio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
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El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe enc4ntrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácler evolutivo ni ser titulares de una prestac¡ón perjódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días consecutivos en situac¡ón de lncápac¡dad Temporal
del TomadolAsegurado y una veztranscurrido elperiodo de cerencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de

30 dias naturales conseqrtrvos en los que el fomador se encuentre en dicha
srtuación. De no permanecer los 30 días consecut¡vos en situacjón de

lncápacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización c€sará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aÚn de manera parcialy a pesarde no haber

alcanzado su total cr-rración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de

Incapacidad Permanente en los términos descritos por Ia norm¿tiva de la

Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnización será en todo caso ¡a suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a uña nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocur'¿¡ durante la vigencia del seguro y haya transcurrido e¡ periodo de c¿rencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se erfenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al lomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecjm¡ento hospitalario en mndición de paciente, ya sea por

enfemedad o aca¡dente y con la fnalidad de someterse a tratamaentos médicos

o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/As€gurado:
. Que en el momento de produc¡Ée el siniestro por hospital¡zación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida anvoluntaria del empleo ni

para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos TomadorevAsegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores e le ádhesión

,I.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producilse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez

transcuridos los el periodo de cárencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situaciófl. De no
permanecer los «) dias consecr¡tivG, en situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la

entidad asegurador¿ no abonaÉ cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad femporal
ocllrra duranle la vigencia del seguro y haya transcurndo elperiodo de carencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡eflen la considerac¡ón de Hosp¡talización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o §€an consecuencia de las siguientes situacionesi
a) Enñennodad€s, lesiones y complicac¡on6 causadas dirocta o

¡ndirectamente por voluntad dcl Tomador/Asegurado o
defivadas de la feal¡zación de actos notoriamente temeratios
que entrañen graves riesgo§ para la §alud.

b) El embarazo, parto o aboñq asicomo los p€r¡odos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en Éso de matam¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentte
bajo la inf,uencia d€l alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡entas;
los que ocurran en €6tado de pefturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado

dc legitima defensa; así como los derivados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmsnb, o su
resistencia a ser deten¡do.
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d) Cualqu¡er enfemedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnósüco y/o tratam¡ento
de un méd¡co gn 106 l2 meses anteriores al inic¡o de la cobertura
de la presente póliza con anterioridad a la contratación a la
póliza, así como las secr¡elas produc¡das porellas, as¡como los
defectos de mcimiento y las enfermedades congén¡tas-

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡úrgicas y tratamiento6 méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por raones médicas y
sean demandados poÍ el Tomador/Aseguñrdo por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o estéticas, s¡empE que no se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡do6 con postetioridad a la

fecha de €f6cto de la cobertura del seguro.
f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, asi como

cualquier otro proceso patológico que tenga como
manilsstac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
objétivadas por e6tud¡os málicos comPlemenlarios
(rad¡ologías, gammagrafias, escáneres, T.A,C, etc.) que

demuestren la ex¡stenc¡a de alterac¡one§ y lesiones que

iustiltquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, enfg.medades psiquiátricas y mentale§, incluyendo el

€trés, ansiedad, depresione§ y afecciones sim¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecciones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tr¿tadas por un médico especialista
(psiqu¡ara).

h) Las enfemedados o les¡ones derivad6 de la práctica
profesional de cualqu¡erdeporle, de la part¡cipación en apuestas
o compoüc¡ones, y de la práctica como afcionado o profes¡onal

de activ¡dadcs de alto iesgo, asícomo los accidentes derivados
de la conducc¡ón de vehículos sin el cor¡e§pond¡ents porm¡so

exped¡do por la autoridad competente y los accident6 aéreos a
excepción de los vuelos comerciales en linea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, temales o d¡etética§.

i) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una p6ns¡ón de
inval¡dez o que estén tramitando en el momento de la

contr¿tación del seguro la ¡ncapacidad permanente absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANT|AS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tempor¿l
y Hosp¡talización son ercluyentes entre si depend¡endo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
producirse el a¡ni€6tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hoepital¡zac¡ón e ¡gualmente en el re§to de
los supr¡€gtos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncápacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.

5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asim¡smo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o Incapacidad Temporal §i la contingencia se

produce, o se deriva o es consecuencja directa o indirecla de
l. Los r¡esgos exüaord¡nario§ suieto6 a recargo obligator¡o a favof

del consorc¡o de Compensación de Seguros.
2. Los que no den Lugar por LCS.
3, Los hechos derivados de confl¡ctos añnados, haya o no

preced¡do declarac¡ón ofic¡al de guerra.
4. Las coñsecuenc¡as directas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ación nucl€ar o contaminac¡ón rad¡acüva.

5. Su¡c¡dio o la tentat¡va delm¡smo durante la primera anualidad de
segurc.

6. Lossin¡esboscausados¡ntencionadamerite/voluntafiamenteo
por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudenc¡a temeraria o negligenc¡a grave del
Tomadori Asegurado, declarado así jud¡cialmente.

7. Los s¡n¡esúos ocuridos como consecuencia de temblorgs de
üerra, erupciones volcánicas, ¡nundaciones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o meteorológ¡cos de carácter axtEotd¡nafio,

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.

9. Los Calillcados por el gob¡emo de la nación como calam¡dad
Nacional o calástroñe a5í como ep¡dem¡as y pandemias.

10. Las consecuencias de guerrG o de otras c¡rcunstancias
extraordinarias y aquéllos otros supue§tos que tengan la

consideración de fuerz¡ mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el

articulo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.
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6.- TARIFA DE PRIMA
La tarih de primas aplic¿ble al presente seguro será la especifrcáda en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguG¡dora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcurrida la duración inicial de
5 años sr existen cambios normativos, legales y objetivos, en la delinición de las
prestaciones a ajenos a la act¡vidad de Ia aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preav¡so de dos meses, plazo

durante elcual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplic¿ción de esta tarla se le sumarán los ¡mpuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cjnco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurrido el pedodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecjdo en la página
primera de las presentes condiciones particulares.
Los recibos de primas debeÉn hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carác1er gene¡al, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recjbos.

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autonce la dom¡ciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del med¡o de pago utilizado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
cáso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡enles, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del dia de su vencim¡ento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los se¡s meses siguientes al
vencjmiento de la prima se entenderá que el contr¿to queda elinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comun¡cará a través
de una carta enviada al dom¡cilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomentoen elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
Ias primaa mensuales en ¡os supuestos de renovación, podrá realizar las
modmcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modificaciones
una vez notifrcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Sup¡emento a Ia Póliza de

Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

día de la solicitud.
Anulación del Seguro, Cuando se realice la amortazación total de la operáción
de financiación üncu¡ada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora. de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una ve¿ realÉado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Mod¡ficac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de h parte de la

prima no consumida correspond¡ente a la parte amo(izada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspondiente a lgs recargos e impuestos
satisfechos, cont¡nuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amodizar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de ¡a póliza tras ¡a amortización parc¡al real¿ada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extornos descrito en e¡ presente apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplic€ción, una vez
kanscurido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable l\4ensual.

9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración in¡cialde 5 años a contardesde ¡a fecha de efedo
delmismo, transcurrido d¡cho periodo elasegurado podrá renovar lascobertu¡as
objeto delpresente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se detallan a cont¡nuación:
' Se produzca elvencimienlo del préstamo vinculado al presente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el TomadolAsegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anterioridad al venc¡miento de la operac¡ón
de financiación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los s¡guientes eventos:

a) Lá fecha en la cual todas las carlidadss dqbidas por el
Tomador/A3egurado a la entidad prestam¡sta por el Contñrto
de F¡nanciaciófl v¡nculado a esta pól¡za de seguro fuoran
re€iribolsadas a la Entidad Prostam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de tedn¡nación del Contrato de
F¡nanciac¡ón vinculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las canüdades deb¡das en v¡rtud del
m¡smo,

c) Lafuchaen queelContatode F¡nanc¡ac¡ón v¡nculadoa esta
Póliza de seguro term¡ne por cualquier causa.

d) La fecha en la cual sl Asegurado alcance la edad de65 años,
o en la fucha sn la que se cese en toda acl¡vidad profes¡onal
rernuneIada, o en la fecha de jubilac¡ón o de pre¡ub¡lac¡ón
cualqu¡ora que sear su causa, excepto para la garantía de
hosp¡tal¡zación.

e) La f€cha de trllEcim¡ento o de declarac¡ón del estado de
lncapacldad Pemanente del Asegur¿do on cualqu¡era d€
sus gradgs o Gr¿n lnval¡dez.

0 La fecha en la que se prdr.Eca una subrogac¡ón, cos¡ón d€
la pG¡ción o cualqu¡er tr¿nsmis¡ón do los dsrschos y
obligaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato ds
F¡nanc¡ación.

g) As¡mismo, la cobertur¿ tem¡naÉ en la lgcha en la qu€ el
Assgurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestac¡onos consecuüvas o altem6 por lncapacidad
Temporal, Hospitalización y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Emploo que se han ñiado en esta Biliza,

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total anticipada de la
operación de fnanciación a ¡a qus se encuentra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá segÚn lo establecido en el apaftado I de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las fenovaciones mensuales tÍanscunidos los cinco
prirneros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida ant¡cipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la pafte de la prima no consumida corespondjente
a la mensualidad en la que se produzc€ Ia rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y l¡berada la Enttdad Asegurado¡a desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los sigu¡entes casos:
. Por agravación del riesgo. una vez mmun¡cada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modilicación de¡contrato en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dÍas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advert¡r de nuevo alAsegurado, dándo¡e un nuevo plazo de
quince días, transcurridos los cuales y en los ocho dÍas sl?uientes
comunicará al Asegurado la rescjs¡ón definitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a pal¡r del dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.

CNP
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo establecido en el articulo '15 de Ia Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o

la pnma única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resotuer el conkato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo paclo en conlrario, si¡a prima no ha sido pagada

antes de que s€ produzca elsiniestro, el asegurador quedaá liberado de su

obligac¡ón.
En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡ente§, la clbertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al

vencjmiento de la prima seentenderá que elmntrato queda extinguido. En

cualquaer caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso. sólo
podrá exigirelpago de la prima delperíodo en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las ve¡nticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Cortrato de
Seguro las paftes pueden oponqrse a la prorroga del contrato mediante
una noüficación escrita a la otrá parte, efectuada con un plazo de do§
meses de antic¡pac¡ón a la conclusión del período del seguro en curso
cuando la opos¡ción a la prórroga ssa ejerc¡tada por la Entidad
Aseguradora o bien con un mes de antelaclón cuando la opo8ic¡ón a la
prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
1I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha

hecho efectivo o si en las reñovaciones mensuales no se ha producjdo el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para e¡ abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilit¿r el recibí o comprobante del pago de la
conespondÉnte cuota del préstamo
La Entidad Aseguradora qarantiza el abono de las p€staciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visfen al fomador/Asegurado, deb'endo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vrsitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá c.orno renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facuttatúo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La doc¡rmentacjón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de- siniest.o es la siguienle
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del siniestro
- Copia legible del DNUNIE.

" Vida Laboral adualÉada y completa que justifique al menos 30 dias en
desempleo.

- Carta de notmcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente fimada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente flmado y
sellado

- Desglose de la liquidac¡ón e indemn¡zación efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.

- Justificante cofiespondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SMACiJUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.- En c€so de E.R.E., autoüación administrativa y comunicación de la
empresa al trabaiador.- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el pedodo
reconocido.- Recibo del prÉstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta banc€ria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de Ia anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verillcar su validez o alcance.

En la cont¡nuación del sin¡estro:
" Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboralactualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura del siniestro:
- Copia legible delDNUNlE.
" Vida laboral actualizada y completa (trabaJadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredit¿tivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Segurided Socialy último pago.

@ temporal dé¡ A§é§uiádn
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
justrfquen al menos 30 dfas en inc€pacidad.

- Historial Clinlco o Certifrcado i¡édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el c€rtmcado
se hará constar específlcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncepacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

" Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación anforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un acodente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro- Justilicante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcanc€

En la contlnuación del s¡oic€irot
Partes de confinnación de la baj
Recibo del préstamo pagado del

a periódicos.
mes que corresponda

HOSPITALIZACION

@9r!se-Ée!-§id99!¡9!- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, infome sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 dias de hospital¡zación.

- Historial Clinico o Cert¡f¡cado ¡rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y c¿usas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específ¡camente si existen antecedentes relacionados
con Ias ceusas de la hospitalización y las fechas de diagnó§tico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la

empresa s¡ se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta baflc€ria donde ingresar las

prestac¡ones-
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria pa.a verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac ón dels¡n¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse

efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección

contra e¡ Tomador/Asegurado o el Beneficiar¡o por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo u¡a vez que elAsegurador haya

recibido la documenlación y las pruebas requeridas, pgr parte del

Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario. En cáso de que no se entregara dicha

documentación, elA6egurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.

Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que etTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lnc€pacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la defnición estab¡ecida

en la presente Póliza, pagará Ia suma asegurada con los limites establecidos en

la página primera de las presentes Condic¡ones Pa¡ticulares y sin perjutcio de
que el Tomador/Asegurado pueda inaciar el procedimiento de reclamación deMe
el momento en que se encueñtre en srtuación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapaciCad Temporal, Pérdida lnvoluntana del Empleo u Hospitalizac¡ón,

o deJe de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entilad Asequradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncápacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefciar¡o establecido en las presentes Condiciones
P¿rticulares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'1 El rég¡men de las reclamaciones será el prev¡sto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Pó de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página webi
www dqsfp.mineco.eskeclamacioncsl¡odc¡-asp contra la Entidad
Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta real¡za práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tram¡tac¡ón de quejas o rec¡amaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber fomulado las
quelas o reclamaciones. prevramente por escrito al Área de Protección
del Claente de CNP PARTNERS, y en §u caso, con po§ter¡or¡dad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Asegu.adora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡l¡ado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 280'14 MADRID, y dirección de correo
electróñico protecciondelcliente@cnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pimera instancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 'loD,28001 Madrid Tino.913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadeje¡sqjq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emit¿ y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela ]udicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección admin¡strativa.
E¡Á¡ea de Protección al Cliente. actuará en la resolución de Ias quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oflcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora y que les será facilit¿do en cualquier
momenlo

I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIóN SOBRE PROTECCIÓN DE DAfOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conform¡lad con lo prev¡sto en la nomat¡va apl¡c¿ble en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeoy delConsejode 27de abrilde 2016 relativo a la protección

de las peÉonas fís(?s en lo que respecla altratamiento de datos pe.sonales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la D¡rediva 9146/CE
(Reglamerfo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable deltratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaflneTs) NIF
A-28534y5
+infor inlormacrón ad¡c¡onal
F¡nalidad del tratam¡ento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscnpción y ejecucaón de un contr:¡to de seguro.
+info: información adic¡onal
Leg¡timación para el tratamiento de sus datos
La base logal para el tráamiento de sus datos es la eiecuc¡ón del contrato
doseguroen los téminos que figuran en las Condicionesde la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Ssguro y Loy de Ord€nación, Suporv¡s¡ón y
Solvencia de eflt¡dadE aseguradoras.
+info: informaoón adicional
Dest¡natario6
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
external¡zado dichos servic¡os, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscnbir elcorrespondiente contrato de katamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o co¡redores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimlento
de las obligaciones de superv¡sión y/o para gestión administrativa y gestión
c€nkalÉada de recursos infomáticos.

Tran3ferencias lntemacionalss prsv¡staEi Salesforce.com EMEA Limited y
empre§ias del Grupo Salesforce. Salesbrce es una empresa proveedora de
serv¡cios infomáticos de CNP Partners.
+info: infoameción adicioñál
Derecho§
Acceder, ledificar y suprimir los datos, asÍ como otros derechos como se explica
en le intorÍiación adic¡onal
+info: información adicional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAToST
Responsable deltratamiento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 280,l4 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Deleg ado de Protección de Datos: dpd.es@cnppartners.eu
Final¡dad del tratamiento

¿Con qué final¡dad úatamos sus dato§?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales seÉn
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgo§;
. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y conveniencja, asi

como en su caso manlener actualÉados sus datos para este lin;
. Suscr¡b¡r, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro:

' Gestionar y dar s€guimiento administrativo alcontrato de seguro hasta la

extinción de las obligacionesjuridicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro Ias primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir reobos relatrvos a las msmas,
. Tramitación de los sinieskos (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas conkatadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, Ia peritac¡ón de los daños y en su caso, lhu¡dac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales tunoones);

. Gest¡ón de qúeias y reclamaciones;

. Regisko de pólÉas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible f¡audede forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del misrno, incluyendo, habida cuenta del inteÉs legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la @nsulta ycrucede los Oatos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y créd¡to;

. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entilad Aseguradora a identifcar al Tomador o qrando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legali

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perñlados con frnes áduariales para la determinación de la prima
en la suscñpción delcontrato de seguro;

. Gesüonar, en su caso, de forma centralizada los recufsos ¡nfomáticos
(aplicaciones, servidores inc¡uyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fines administrat¡vos internos dentro del masmo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP PartneG

. Remit¡le comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Padners s¡milares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onal€s podemos f€alizaA
Ad icionalrñente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos. concufsos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realÉación de encuestas de sat¡sfacc¡ón y
envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos)

r' Si ha acepkdo, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fiñes cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preterencias y neces¡dades.
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¿Durante cuántq tiempq trataremos sus datos?
Los datos personales proporcronados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consent¡m¡ento o s€ hub¡era opuesto
con anteriorilad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecdo. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un c4rreo eledrónico a cualquiera de las direcriones de

coreo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su mnsentimiento, podremos tratar sus datos para remitile

oferlas comerc¡ales de CNP Parlners por med¡os electrónicos, asi como
infomación sobre produdos dist¡ntos a los contratados, info.mación sobre
las acciones de ma eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestes de satisfacc¡ón y

envio de newsletteF (todo ello ancluso por medios eleclrón¡cos).

'/ Si ha ac€ptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c€so, y entre otras, adecuar las
comunic€ciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos soljcite su oposicjón de confom¡dad c¡n lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus

datos?" indicado en este documento de info adicional.

Leg¡ümac¡ón para eltratam¡anto dq sus datos

¿Por qué podemos trátar sus datos pel§onales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de nsgativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adic¡onaimente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha ac€ptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

c¡merciales deCNP Partners por medios eledrónicos asi como infomación
sobre produdos distintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de market¡ng (entre las que podrán ligurar campañas, proyedos, sorteos,

concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello incluso por medios
electónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaborac.¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras,

adecuaf las comunicacrones comercia¡es, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesadades

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplamiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo estab¡ecdo en la normativa que aplique alcontrato de
seguro suscrito, entre otras, ta Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacaón,

SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Medaacaón de Seguros, Ley de Comercialización a distancja
de servicios financ¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de '10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Dirediva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejec¡Jc¡ón de solvenc¡a ll, D¡rectiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 128620'14, de 26

de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos

a los produclos de inversión minorista vinculados y los producto§ de inveEión
basados en segurcs, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

benefc¡arios, así c4mo cualquier otra Ley que se promuhue en un futuro y que

afede al cont.ato.
Asímismo, se podrán tratar para ¡os cásos en que exista un interés legítimo por

parte de la aseguradora.
Destinatarios

¿A qu¡én se ¡e va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicádo, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,

sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pedenece CNP
PARTNERS para offecerte ¡nfomac¡ón comercjal sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pens¡ones, informarle sobre

acciones de mar«eting (entre las que podrán tigurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUNON SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha ac€ptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunic¿dos en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lñtemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecén un

nivelde protección equiparable a¡españoly conta¡án con todas las garantías y

medklas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\¡antendremos adualizada la anfomación sobre transferencias intemacaonales

que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:

http6:/ ¡,wu,.cnppartners.elpolitic¿de-privacidad/
D6rechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fác¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
peGonales que les clncieman o no.

Las peBonas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales

(dsrgcho de accego) asícomo a solicitar la reclificación de los datos ¡nexactos

(dergcho de recüficác¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los ¡nteresados podrán solicitar la limitación del

tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tac¡ón del
tratamiento).
En dBterninadas circunstanc¡as y por motivos relacionados con su
s¡tuación part¡culaq lc ¡nteresados podrán oponer6e al tratamiento de
s.rs datos. CNP Partners deiará de tr¿tar los datos, sálvo que obedazcan a

mot¡vos legíümos o ele¡erc¡c¡o o defensa de posibles feclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a rcvocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consent¡miento)
En elcaso deque solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sm¿ y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afedan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación @n sus datos.

Siprefiere enviarnos su petición por coneo ordinariol
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención alCliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide ¡ndic¿rque se pone en contacto con nosotros en relación a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticiones o quiere pEsentar
una reclamación lo puede hacer a través de email

orotecciondelcliente@cnooartners.eu o a través de un escrito en el domicjlio

anles indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. Efl todo caso,
puede acudir a la agencja española de protección de datos que e§ la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derechgs en esta materja. En su

página vleb puede encontrar infomación adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:

https:/tu^,w.agpd.eJportah¡rebagpd/index-ides-idphp. php
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECC¡ÓN DE PAGOS



PARTN ERS

NOMSñ€ 0E LA A§86!RA00M. CNP PAB TNERS 0E SE§r,ffoS Y REA§EG|,SoS, S,A. dor* ¡d3 eñ 0r¡rr. de Sí Jródró, 2r - 2m1,l Mrd,il {E.p.1d
r¡EDADon: €moCAJA RUFA MED,{OÓN opdado, d€ Brf,ts.lums VnoJ¡do S.L, M don'.lb .n dl¡ai@ 2 - 150ü Iemo (ESPA¡riAl

N¡TURALÉi¡ oEL RlESco CUBTERI0 No \¡dá
CotceploPOR ELCUAL S€ASEOUñA Por@t yop¡¡

POR FAVOR, LEA ATENTAMENfE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Dsbo autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de siniestro. oara la tramitación. p€ritac¡ón v liouidación d6l m¡smo. dado oue de
@:
n Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a t.avés de un

proveedor de CNP Partners para la tramitacaón y liqu¡dación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos d¡stintos a los conkatados, información sobre las acciones de marketing que CNP Part¡ers vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cuahuier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de
satisfacción y envío de ¡rews/e¿l€¡s (todo ello incluso por medios electrón¡cos)

tr Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por med¡os electrónicos, información sobre productos d¡st¡ntos a los
contratados, sobre acc¡ones marketing, realización de encueslas de salisfacción y envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo s¡guieñte. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas de¡ Grupo al que peñenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
infomación comerc¡al sobre sus productos y servicios, real¡zación de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y femática), así como envio de news/oflers. por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: ¡nformación ad¡c¡onal

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que peflenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio)

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perli¡es con fines comerciales y de ma.ketiflg con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las @municaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferericias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketing

El presente contraúo se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coñjunto, const¡tuyen €l Contrato da Seguro, caroc¡gndo de valor y efecto por separado. L6 cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, qn su caso, mod¡l¡cadas por estas CONDICIONES PARfICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobrc aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive do pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso ss entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES 6on emitidas tomando como baso las declar.ciones del tomador, elcuesüonario méd¡co o en caso de serasi requerido
po.la compañía aseguradora de acuerdo con las pruobas qus se consid€rqn necesarias para una correcta valorac¡ón del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del REglamento de Ordenación, Supervisión y Solvenc¡a de las Entjdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembe, ambos ¡ncluidos, el Tomador del a€guro rcconoce haber recib¡do, en la
m¡sma f6cha y con anterioridad a la celebración del presente contrato, Nota lnfomat¡va compr€ris¡va de todo6 los aspectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarioE,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforme,

Hecho porduplicado, en l0 hojas inseparables expedidas por ambas cara§, en CIE POZUELOS a 06 de Septiembr€ do 2019

GURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Santiago Domínguez Vacas
Director General Adjunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Manda.e

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndete Réfer¿nte

205823081 000241 000000549301

Nombre del D€udor/es
Name ol the DPbtods)

SOFIAN OULAD SIOMAR SIHAMOAN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Ac.ount nuñbet - |SAN ofthe Debtor

ES40 3081 0241 5133 6711 3325

swFr / 8rc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldent¡fi caEién del Acreedor
Cred¡tor ldeñt¡fiet

AV|SO TMPORTANTE: El d.udor qu.d¡ inloíñ¡do qu., el tdemlfcádor del Acr€.dor refer€ñ(iado €ñ este Mandato puedc diférlr, por el cambio d€l Código d. Nego(¡o (sufÚo)

dél m¡imo, nl p.rjui(lo ¿lguno en lo, inter€res deld€udor.
tLtPORtANf NOfCe rhe debto¡ ls ¡nfomed that the ¿bove Credlto. ld.n¡¡f¡.r ¡n¿y diñct, hy .htoging .hé 8t ítnétt Code (9uf¡x) iocluded ah¿e¡ñ, wnh ¡hat us.d tY th¿ tt¿d¡tot

¡ñ n.h¿g¡ng your d¿b?s SEPA thmugh l¡t Ítnanclzl tnst¡¡t¡tlon, wúou¡ involving m¡¡.a¡o, in legel id.ha¡ty ther¿of or thlt .ause any prciud¡ce ¡o ¡h¿ in¡e¡.t$ oÍ ah. debto.-

Nombre de la calle y número
Stree¡ Ne¡¡re and ñuñberofthe Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

código postal / Ciudád
Postal Code / C¡ty

280I4 MADRID

Pafs

Country
EsPAÑA-SPAIN

M.diente la firma del presenre formulário de Orden de Domic¡li¡c¡óñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguros,5.A. a envi¿r órdenes a su

entidad f¡nan<iera, p¿ra adeudar en su auente lor importes que se devenguén como conse(uencia de est€ contrato y, asirnisño, autoriza a su entidad

financiera para cargar en su cueñta los ¡mportes deb¡damente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como párte de sus derechos, el

deudor está l€gitimado al reembolso por su ent¡dad eñ los términos y condiciones del contrato soscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en (uen!a, Puede obtener información adicionel sobre su5 derechos en su eñt¡dad

financierá.

ofth¡t .ont.ad, and abo rou author¡ze your bark ao deb¡t you a«ount ¡n ec.o¡dan.e w¡,h ¡he ¡nsrruct¡ons duly not¡f¡ed fion CNP PARTNERS d.549ots y R¿¿seguros, 5.A. As pan

tronl ahe d¿¡e onvh¡ch youac.ouna wat deb¡aed. Your.¡gh¡s ftga¡ding ah. ñ.nd.ae ¿.e.xple¡n¿d ¡ñ a tta¡en¡en¡ that you can obta¡n ftuñ your beñk

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment: Recurrent payment

Lu9ar Fecha (DaMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

06/09/2019

F¡rma del deudor
S¡gnatu¡e ofthe Debtor

Por favor a: CARR€RA DE sAN JERóN|Mo, 2t -28ol4MADRID Ejeñpler para el Acreedor

RV d. M¡dn¿ 6ñó ¡ 3le. lib6 -1.99 ¡. s.l'{kl Libro & Saisd¡,ic!. loho l'r5hq¡n'll23lr lns lqNlF A235141.15 Cl¡r.Admv¡ DOSFP ('lr!5e¡{x[l{'NPPARTNERSDESECUROSYREASIoUROS.SA-Cal@dcSürsrón'ño.ll-¿[0]4MADRIDIESP^ ñA) T *l19li¿.{1.r00 F rlael5:¡3401 rss cinpamB¿!
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Ditéct D.bit M¿ndete

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000241 000000549301

Nombre del Deudor/es
Name oi the Debtor(s)

SOFIAN OULAD SIOMAR SIHAMDAN

Número de cuenta |EAN del Deudor
Ac(ount number - l8AN ofthP Debtor

ES40 3081 0241 5133 6711 3325

SW|FT i BrC

BCOEESMM()SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcación del Acreedor
Creditot ldentifiet

AVISO IMPORTANTE: El d.udor qu€d¡ iñformádo qu., .l ld.ntific¡dor d.lAcr.€dor r.f.r.ñ<l¡do .ñ !!t. Mándrlo p!éde dlf.rlr, por .l camb¡o del Códlgo de rcgoc¡o 6ufijo)
¡ñclurdo en el m¡smo, (on €l util¡zado por .l Acre.dor .n l¿ g.itión d. .d.udo3 SEPA .on ¡ü Endd¡d Fln¡nci.r¿, riñ qu. erto lmpllqoe varla.lón €n l¡ ld.nldad flr<ál y/o l.gal
dél mlrño, ñ¡ pelulclo alguno .n los int€r.s.s d€l d!udor.
MryRTANT NOICE: fhé d¿b¡ot b ¡nforned ah.a ahe zbove C..di.ot ld.ntifi¿t mzy ditr t, by ch.nging ahe Butln.ss Code (Suñx) ln.luded thcEtn, wt¡h th2a ultd bf thé c.¿dltot

Nombre de la calle y número
Stftét Ná¡né end nu¡nber of the Creditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. al
códlgo portal / cludad
Postel Cod¿ / C¡ty

28014 MADRTO

Pafs

Country
EsPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del present€ forrnulario de Orden de Domi(¡llacióñ, r¡sted auloriza a CNP PARTN€RS de S€gnros y Reaseguros,5.A. a env¡ar órdenes ¿ su

entidad f¡nanciera, para adeudar en su cuenta los ¡mpo es que se deveñguen como consecuenc¡a de este (ontrato y, as¡mismo, ¡¡¡toriza e su entidad

f¡nánciere para cargar en su cuenta los import€s debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasaguros, S.A. Como pa e de sus derechos, el

deudor está l€gitimado al reembolso por su enddád an los térr¡¡nos y condiciones del contrato suscrito con la rnisma. La 5oli(itud de reembolso deberá

efectqarre dentro de las ocho semanas que siguen a lá fe.há de adeudo en cuenta. Pupde obtener información ad¡cional sobr€ sus derechos eñ su entidad
financiera.

ol yo!. r¡gh¡s, you are ent¡ ed ¡o a rfund fon you bank undet the temt and cond¡t¡ont of loú agree¡nent w¡¡h yout bank- A r.fund ñust be <lained with¡n e¡ght weekt thni1g
froñ .he dat¿ oñ which your accoun. was deh¡térl- vout dgh.s rcqadhg the ñañdaté arc expla¡ned ¡¡, a tta¡em.nt that you .an ob¡a¡i f@n you bank.

Ejemplar pera el Deudor

Firma del deudor
Signature of the Debtor

Ipo de pago: Pago recurrente
fype of paymeot. Recurrent payñent

Lugar Fecha (DDr'fl,4AAAA)

DAIE (DDMMWYY)

06109/2019

RMdsM¡dnd.romo.lrl'r.libb3qql.$cl'úclL'brcdsSc'.dalc'foliol9Shoj¡n'.18230 Ins l{NIf
T + l¿9tJt4l,101r F r 14§152,¡140 t $rn .rpp¡fuB §
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